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■ El cese inmediato con prohibición 
de realizar toda actividad de ocupa-
ción en el interior de la parcela sita en 
el número 50 de la avenida de la Cos-
ta Blanca de Alicante, la abstención 
de entrar en  la finca así como de lle-
var a cabo cualquier acto material de 
ocupación y destrucción de la misma  
y la retirada de la maquinaria intro-
ducida así como de las personas que 
están llevando a cabo actuaciones so-
bre el inmueble litigioso.  

Ésta es la parte dispositiva del auto  
firmado por la titular del juzgado de 
Primera Instancia número 2 de Ali-
cante que, dada la urgencia de la si-
tuación, ordenó la notificación a tra-
vés de la procuradora de los deman-
dantes.  

La magistrada  ha accedido así, sin 
necesidad de escuchar a la otra parte, 
a la totalidad de las medidas cautela-
res solicitadas por el letrado Alejandro 
Bas, del bufete Ruiz Marco. El aboga-
do actúa en representación de quie-
nes aseguran ser los legítimos propie-
tarios y los poseedores de esta parce-
la de casi 4.000 metros cuadrados, si-
tuada en la zona del Cabo de la Huer-
ta, con idéntica referencia catastral 
que otra cuyo número registral  la si-
túa a un kilómetro y medio aproxima-
damente   pero con la  referencia ca-

tastral «de nuestros terrenos», asegu-
ran. 

Los residentes en las cuatro vivien-
das levantadas en el terreno de 10.000 
metros del que forma parte esta par-
cela, todos ellos miembros de la fami-
lia Boluda que afirma ser la dueña 
desde hace más de medio siglo, se en-
contraron el lunes con que una exca-

vadora contratada por una empresa 
que asegura haberla comprado de 
forma legal, Gestipaulista S.L., acce-
día a la misma y procedía a la destruc-
ción de física de los componentes fí-
sicos.  

La mercantil, que ya ha sido de-
mandada junto a otras sociedades por 
presuntas irregularidades en la ins-

cripción catastral,  aportó dicha refe-
rencia  para obtener licencia del Ayun-
tamiento de Alicante para la demoli-
ción de una pista de tenis, un almacén 
y una piscina, lo que estaba haciendo 
hasta que ayer por la mañana llegó la 
prohibición judicial. 

La  magistrada considera que 
«concurren razones que justifican 

adoptar la medida solicitada de forma 
inmediata y sin audiencia de la parte 
demandada en atención al riesgo de 
que, en caso de darse audiencia, pue-
da peligrar el buen fin de la medida 
cautelar (...) toda vez que ambas par-
tes se encuentran incursas en una 
contienda judicial relativa a la pose-
sión de la finca». 

Sostiene que, por la documenta-
ción aportada por los solicitantes, es-
tos «cuentan con una apariencia de 
buen derecho de ser los poseedores 
del terreno discutido puesto que en la 
documentación que acompaña la de-
manda se aprecian unos indicios de 
probabilidad, de verosimilitud de su 
propiedad y posesión de la finca». Y  
agrega que la destrucción de los ele-
mentos arquitectónicos, en caso de 
sentencia favorable para los solicitan-
tes, «sería muy difícil de revertir».  

El representante legal de Gestipau-
lista S.L.  ha manifestado su sorpresa 
porque no se les haya dado audiencia 
y ha anunciado que se opondrá a la 
medida cautelar. 

La familia Boluda  ha presentado 
sendas demandas. Una para que se les 
reconozca que son los legítimos pro-
pietarios y para que se anule la inscrip-
ción registral tramitada por una mer-
cantil y la otra,  para retener la pose-
sión de la finca.

MERCEDES GALLEGO 

u La magistrada accede a la medida cautelar solicitada por quienes afirman ser los legítimos propietarios del terreno contra la 
mercantil que dice que lo compró, a la que obliga a sacar la maquinaria, prohíbe el acceso y «cualquier acto material de ocupación» 

Una jueza paraliza los trabajos en la 
finca disputada a golpe de excavadora

Imagen captada ayer en la finca de  Costa Blanca 50  tras recibir la orden judicial que ordenaba paralizar los trabajos y retirar la maquinaria. PILAR CORTÉS 

Algunos de los residentes en la finca ayer por la mañana. PILAR CORTÉS 


